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Agencia Española de Protección de Datos 

Transferencias Internaciones de Datos   

 

 

Se mantiene aproximación europea 
clásica Ą TID sólo posibles si:  
 
ÅSe cumplen disposiciones de RGPD  

 
ÅHay nivel de protección adecuado, o 
  
ÅSe ofrecen garantías  suficientes, o  
  
ÅConcurre una causa excepcional  
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Agencia Española de Protección de Datos 

Transferencias Internaciones de Datos  
 

 

Principales novedades Ą  
 
ÅExportador  puede ser Responsable y 

Encargado  
 
ÅOrganizaciones Internacionales se 

mencionan expresamente  como 
destinatarios de datos y deberán cumplir 
mismos requisitos que países  
 
ÅSe incluyen por primera vez las Normas 

Corporativas Vinculantes  (BCR) tanto de 
Responsable como de Encargado  
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Nivel adecuado de protección   

 
 

ÅDeclara la COM  (con participación de CEPD)  
 
ÅPuede afectar a país, territorio, sector de tratamiento u 

Organización Internacional  
 
ÅTiene en cuenta normativa , acuerdos internacionales , 

existencia de Autoridad Independiente y posibilidades 
de reacción para afectados  
 
ÅDecisiones incluirán revisión , al menos cada 4 años  

 
ÅObligación para la COM de monitorizar situación en 

países adecuados  
 
ÅDecisiones vigentes seguirán en vigor hasta que sean 

modificadas, sustituidas o derogadas por COM  
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Instrumentos de garantías  

 

Sin necesidad de autorización previa  
 

ÅInstrumentos jurídicamente vinculantes y ejecutables entre 

autoridades u organismos públicos  

ÅBCR (de responsables y de encargados)  

ÅCláusulas contractuales estándar aprobadas por COM  

ÅCláusulas contractuales estándar aprobadas por una APD 

nacional y aceptadas por la COM  

ÅCódigos de Conducta y Esquemas de Certificación , que 

incluyan compromisos vinculantes y ejecutables del 

responsable o encargado en el tercer país para aplicar las 

salvaguardas apropiadas, incluidos los derechos del 

interesado  
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Instrumentos de garantías  
 

 

ÅCon autorización previa Ą  
 

ÅCl§usulas òad hocó autorizadas por APD nacional  
 
ÅTID con garantías que no  se proporcionen en 

instrumento jurídicamente  vinculante (¿ MoU?) 
 

ÅTodos estos instrumentos han de contener derechos 
exigibles y acciones legales efectivas para los 
interesados  
 

ÅDecisiones  de APD tomadas sobre Directiva 95/46 siguen 
siendo válidas  hasta que las APD las modifiquen, 
sustituyan o deroguen  
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BCR  

 
 

Å Han de ser jurídicamente vinculantes y deben aplicarse y ser cumplidas por 
todos los miembros del grupo empresarial o unión de empresas  

Å Han de conferir expresamente a los interesados derechos exigibles en 
relación con el tratamiento de sus datos personales,  

Å Han de incluir contenidos  indicados no exhaustivamente en RGPD  

ÅTI o conjuntos de TI incluidas, tipos de tratamientos, finalidades, 
interesados afectadosé 

ÅAplicación de los principios generales en materia de protección de 
datos, incluidos bases legales, calidad, periodos de retenci·né 

ÅMedidas de seguridad  

ÅDerechos de los interesados y medios para ejercerlos  

ÅDerecho a presentar una reclamación ante la autoridad de control 
competente y ante los tribunales competentes de los Estados 
miembros y a obtener una reparación  

ÅFunciones de los DPD 

ÅProcedimientos de reclamación  

ÅMecanismos internos de supervisi·né 


